
<O <»OlltÍlllOü4. Martes 21 de Setiembre de 1880.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
por un mes..............................................l‘50 ptas.
por un número suelto............................0'50 »
Anuncios para suscritores, «línea». . 0‘10 »
Idem para los (pie no lo son. . . . 0*25 »

Núm. 2123. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

I Cadena núm. 11.

SIMIOS 01WL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Número 379.
Nciiociado 2."——En cum

plimiento de lo dispuesto en el arti
culo 106 de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870, se publica á conti- 

. nuacion el resultado obtenido en las 
elecciones verificadas en los dias 5, 
6, 7 y 8 del actual para la renovación 
ordinaria de la Diputación provincial.

rrimi’r distrito de Palma.

D. Francisco Manuel de los Herre
ros, 648 votos.

Smjundo distrito de Palma.

D. Manuel Guasp y Pujol, 996 vo
tos.

Distrito de Sincu.

D. Juan Pont y Vidal 909 votos. 

Distrito de Binisulcm.

D. Miguel Sampol y Tous, 1332 
votos.

Distrito de Manacor.

1). Antonio Roselló y Nadal, 779 
votos.

Distrito de Maltón,

1). Antonio Blandí y Papelcudi, 
| 672 votos.

Distrito de .-llatjor.

D. Francisco Villalonga, 631 votos.

Distrito de Cindadela.

D. Agustín Garrió y Martorell, 466 
votos.

Distrito tic Ibiza

D. Miguel Sodas y Calmar!, 427 
votos.

Distrito de Santa Eulalia.

D. Manuel Valarino, 450 votos.

Palma 16 Setiembre 1880.—El 
Gobernador.—Ismael de Ojeda.

Núm 380.
AUDIENCIA DEL DISTRITO

Palma tic Mallorca.

SECRETARÍA.

En la Gaceta del 15 del actual se 
hallan insertos los siguientes

REALES DECRETOS.

Queriendo solemnizar el fausto 
suceso del nacimiento de la Scrma. 
Sra. Infanta, mi Agusta Hija, Doña 
María de las Mercedes Isabel Teresa 
Cristina, inmediata sucesora del Tro
no, con un acto de clemencia en favor 
de los (pie han tenido la desgracia de 
merecer el fallo severo de la ley; de 
acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y con el 
parecer de mi Consejo deMinistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Concedo indulto de la 

quinta parte de la condena á los sen
tenciados á reclusión, relegación y ex
trañamiento temporales; de una cuar
ta parte á los sentenciados á presidio 
y prisión mayor; de una tercera parte 
á los sentenciados á confinamiento; de 
la mitad á los sentenciados á presidio, 
prisión correccional y destierro, y de 
las dos terceras partes de las penas de 
arresto mayor y menor, así como 
también de la responsabilidad perso
nal subsidiaria por insolvencia, de 
multa, más no de la que se esté su
friendo en equivalencia de indemni
zación á particulares, no satisfecha.

Art. 2." A los reos condenados

por los delitos especiales de contra
bando y defraudación les concedo 
igualmente rebaja de tiempo en las 
penas personales, en la proporción 
establecida en el artículo anterior.

Art. 3.° Para gozar de las gracias 
concedidas por este decreto son cir
cunstancias indispensables:

Primera. Que los reos estén su
friendo condena ó sentenciados en la 
instancia que pueda cansar ejecutoria, 
aunque el fallo no lo sea, por no ha
ber trascurrido el término legal para 
que se declare firme, siempre que 
contra él no se hubieren interpuesto, 
en su caso, los recursos de apelación 
ó casación.

Segunda. Que si los reos estuvie
ren cumpliendo condena se encuen
tren á disposición del Tribunal senten
ciador.

Tercera. Que no se les haya, im
puesto antes otra pena por delito.

Cuarta. Que no tengan otras cau
sas pendientes, salvo la aplicación 
del indulto, si en ellas fueren después 
absueltos.

Y quinta. Que hayan observado 
buena conducta en los establecimien
tos penales ó en las cárceles.

Art. 4.° Las gracias que en este 
decreto se conceden quedarán sin efec
to si reincidiesen los indultados, y en 
tal caso pedirán los Fiscales, y las Sa
las de Justicia decidirán si además de 
la pena á que la reincidencia diere lu
gar, debe cumplir el reo, siendo posi
ble, la remitida.

Art. 5.° Se excluye de los benefi
cios concedidos por este decreto á los 
reos do, los delitos siguientes: traición, 
lesa Majestad, atentado contra la Au
toridad ó sus agentes, todos los de fal
sedad, prevaricación, cohecho, mal
versación do caudales públicos, fraudes 
y exacciones ilegales, parricidio, ase
sinato, robo é incendio, y todos los 
delitos privados que sólo á instancia 
de parte se persiguen, y cuya pena 
por perdón de la parte queda remiti
da; entendiéndose excluidos también 
los reos de los delitos frustrados y los 
de tentativa (pie exceptúa este artículo,

asi como los cómplices y encubridores 
de los mismos.

Art. 6.” Las Salas de lo criminal 
procederán desde luego de oficio, 
oyendo al Fiscal, á la aplicación de 
este indulto, examinando al efecto los 
antecedentes necesarios, y reclaman
do de los Gobernadores civiles y Co
mandantes de presidio las listas de 
penados y demás datos que estimen 
oportunos. Se exceptúan las penas de 
arresto mayor y menor, así como la 
responsabilidad personal subsidiaria 
por insolvencia de multa, que se su
friere en las cárceles municipales y de 
partido, á los reos de cuyas penas se 
aplicará desde luego el indulto por los 
Jueces municipales y de primera ins
tancia respectivamente, previa audien
cia fiscal, si para ello no se les ocur
riere duda alguna, sin perjuicio de dar 
cuenta á sus superiores jerárquicos, 
quienes podrán dejar sin efecto la 
aplicación de la gracia si no la encon
traren ajustada á las prescripciones de 
este decreto. Si dudaren de su proce
dencia, ántes de aplicar el indulto, 
consultarán con su superior inmedia
to, el que resolverá la consulta en el 
improrogable término do cinco dias, ó 
dentro del mismo plazo la elevará á su 
vez para su resolución al Ministerio 
de Gracia y Justicia, con arreglo á lo 
dispuesto en el aH. 9.°

Art. 7.° Los Presidentes de dichas 
Salas remitirán al Ministerio de Gra
cia y Justicia, con la brevedad posi
ble, relación nominal de los reos á 
quienes so haya aplicado alguna de las 
gracias concedidas en este decreto, 
con expresión del tiempo de la conde
na, el (pie de ella lleven cumplido y el 
que, hecha la rebaja, les reste.

Art. 8.° Se entenderán competen
tes para cumplir lo que en su primera 
parte dispone el art. 6.° las Salas que 
hayan dictado la sentencia en virtud 
de la que el reo se halle condenado.

Art. 9.° El Ministro de Gracia y 
Justicia queda encargado de la ejecu
ción de este decreto, y resolverá sin 
ulterior recurso las dudas y dificulta
des que puedan ofrecerse.
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Núm. 381.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado l"—Sanidad. — Estado demográíieo-sanitario correspondiente á la semana 37? de este ailo (del 6 al 12 del corriente) v al térmi 
municipal de la ciudad de

PALMA. ■
’ I

Núm. de habitantes 59.159. Núm. de hectáreas 18.265-66]

Número EDAD DE LOS FALLECIDOS. ENFERMEDADES INFECCIOSAS. OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MUERTE VIOI.ENTA.
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Palma 17 de Setiembre do 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Dado en Palacio á catorce do Se
tiembre de mil ochocientos ochenta. 
—ALFONSO.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez Bu- 
gallal.

Queriendo solemnizar el natalicio 
de mi Augusta Hija la Serma. Sra. In
fanta Doña María de las Mercedes, 
Isabel, Teresa, Cristina, inmediata su- 
cesora del Trono, con un acto de gra
cia en favor de la prensa periódica; 
conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se indulta á todos 

los periódicos de la mitad de la pena 
de suspensión que esten sufriendo por 
virtud de sentencia dictada antes de 
la publicación del presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de Se
tiembre de mil ochocientos' ochenta. 
—ALFONSO.—El Ministro de Gra
cia v Justicia, Saturnino Alva rez Bu- 
gallal.

Y de orden del limo. Sr. Presiden
te se publican dichos reales decretos 

de indulto en el Boletín Oficial de la 
Provincia para su mayor publicidad. 
Palma 18 de Setiembre 1880.—Mi
guel Yso,

Núm. 382.
1). Enrique Bonct g Ferrcr, abogado li

cenciado en derecho adminixtratiro g es
cribano actuario del Juzgado de ¡ir i me
ra instancia del distrito de la Catedral 
de la l indad de Palma g su partido.
Certifico: que á los folios del ochen

ta al ochenta y tres de los autos juicio 
ordinario que se. dirá, obra la senten
cia del tenor siguiente:—En la ciudad 
de Palma á treinta do Agosto de mil 
ochocientos ochenta, el Sr. 1). Grego
rio García de Leaníz Juez de primera 
instancia del distrito do la Catedral 
de la misma y su partido; habiendo 
visto estos autos juicio ordinario pro
movido por D. Bernardo Canet, D. Jo
sé Rosich y D. Miguel Salva en el 
concepto de representantes de los 
acreedores contra la quiebra de los se
ñores «Ferragut y hermano» y apode

rados de estos contra D. Nicolás Ro- 
selló y D. Estanislao Luis Piñano ó 
sus herederos, D. Juan Antonio Pcre- 
Ik) como herederos de su padre don 
Juan Antonio Fiol antes Perelló y don 
Jaime Ignacio Perelló en solicitud de 
que se les condene á que otorguen la 
cancelación de los derechos que apa
recen inscritos á su favor, sobre la ca
sa números ochenta y seis y ochenta 
y ocho de la calle de Pelaires de esta 
capital, con imposición de costas y— 
l.° Resultando: que según escritura 
pública de dos de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho, ante el notario 
D. Joaquín Pujol y Muntaner, los de
mandantes en el concepto que usan, 
vendieron á D. Miguel Liado y Amo- 
rós la mencionada casa de la calle de 
Pelaires, perteneciente á la masa de 
bienes de la Sociedad quebrada «Fer
ragut y hermano)), y como en el regis
tro de, la propiedad aparecía la casa de 
que se trata afecta á distintos gravá- 

1 menes, que, aunque extinguidos de 
hecho no habian sido cancelados, des
pués de otorgada la referida escritura 
pública, y de satisfecho el precio por 
el comprador volvió á retirarlo, pro
metiendo que lo satisfaría después 

que se hubiesen aquellos cancelado, I 
excepción hecha del derecho do alo- I 
dio.—2? Resultando que los.grava* I 
menos de cuya cancelación se trata, I 
son los siguientes: una hipoteca cons- I 
tituida en Diciembre de mil ochocien- I 
tos cuarenta y tres por Nicolás Tor- I 
rens á favor de D. Nicolás Rosselló.y | 
Perelló para seguridad de un presta- 
mo de seis mil seiscientas libras nía- I 
Horquillas: un embargo de la misma I 
finca practicado en mil ochocientos 
cuarenta y nueve, á instancia del cita
do Rosselló, para pago de dichas seis 
mil seiscientas libras y costas y otro 
embargo practicado en mil ochocien- ¡ 
tos cincuenta y tres á instancia de don -1 
Estanislao Luis Piñano y otros para 
pago de doscientas veinte y una li
bras cuatro sueldos ocho dineros, que 
estaba adeudando Torrens por bono- 
ríos y derehos devengados en la de- ) 
tensa del mismo; cuatro libras un sueL | 
do por derechos del escribano de cá
mara D. Juan Antonio Fiol ántes Pe
relló, y una libra catorce sueldos seis . 
dineros por los del canciller, todo lo 
cual consta en la certificación del Re
gistro de la propiedad obrante en au
tos.—3? Resultando que en cuanto á
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los tres gravámenes indicados consta 
en la referida certificación haber sido 
extinguidos, pues asi la primera hipo
teca inscrita á favor de D. Nicolás 
Rosselló, como el embargo practicado 
á su instancia, lo fueron por medio de 
un contrato otorgado en escritura pú
blica inscrita debidamente, según el 
cual se redugeron á tres mil setecien
tas cincuenta libras las seis mil seiscien
tas que acreditaba Roselló, las cuales 
fueron satisfechas' á nombre del deudor 
por D. Guillermo Palmer, á quien en 
cambio cedió Nicolás Torrens la finca 
en Junio de mil ochocientos cincuenta 
y ocho. Y' en cuanto al embargo prac
ticado á instancia de D. Estanislao 
Luis Piñano y otros fué decretado pa
ra hacer efectivo un crédito que los 

■ . demandantes creen haber sido satis
fecho, pues quedó abandonado el em
bargo, y de todos modos no podría ya 
reclamarse por haber trascurrido con 
el exceso el plazo dentro del cual de- 
bia prescribir, como también por lo 
que corresponde á los derechos á fa
vor de D. Nicolás Rosselló.—4.° Re- 

g - sultando: de dicha demanda se con
firió traslado á D. Nicolás Rosselló, á 

| D? María Margarita Miserol y María 
Carlota como herederas de D. Esta- 

| nislao Luis Piñano, á D. Jaime Igna- 
i cío Perelló, D. Juan Antonio Perelló y 

á D. Nicolás Rosselló, sus herederos 
ó sucesores, á este mediante edictos 
atendida la ignorancia de su paradero 
y existencia y de quienes sean sus he
rederos, caso de haber fallecido.— 
5.° Resultando: que los espresados don 
Jaime Ignacio Perelló, María Carlota 

I espósita, María Margarita Miserol re- 
j presentada esta por su curador el abo

. gado D. Juan Cerdo y D. Juan Antonio 
I Perelló como heredero de su padre don 
( Juan Antonio Fiol antes Perelló se 

allanaron á la cancelación de los gravá- 
' menes de que se trata en la parte á 

ellos correspondiente, y atendida la 
rebeldía del citado Rosselló, se acordó, 
previo su acuse, hacérsele las sucesi
vas notificaciones en los estrados, co
mo ha venido haciéndose desde dicho 
acuse de rebeldía.—6.° Resultando: 
que en vista del allanamiento de las 
personas arriba espresadas, y aten
diendo á lo solicitado en el escrito de 
réplica, se recibieron estos autos á 
prueba practicándose la propuesta pol
la parte actora, y prévio el alegato de 
bien probado se llamaron los autos á 
la vista con citación de las partes pa
ra sentencia definitiva.—1.° Conside
rando: que D. Jaime Ignacio Perelló, 

I - María Margarita Miserol y María Car
lota estas herederas de D. Estanislao 
Luis Piñano y D. Juan Antonio Pere
lló y Ginard como heredero de su pa
dre D. Juan Antonio Fiol ántes Pere
lló se han allanado á la cancelación 
solicitada por lo que á los mismos 
respecta,—2.'- Considerando: que todo 
derecho real extinguido debe ser can
celado por aquel á cuyo favor aparece 
inscrito, siempre que se lo reclame el 
dueño de la finca á que afecte ó cual
quiera otro interesado en la cancela-

[ cien.—3.° Considerando:, que queda 
plenamente evidenciado que todos los 

I derechos de D. Nicolás Rosselló fue- 
I ron trasmitidos á D. Guillermo Pal

mer, á quién fué cedida la finca por 
su dueño Nicolás Torrens, con la obli
gación de satisfacer varios gravámenes 
quién á su vez en pago de los derechos 
del Rosselló recibió del deudor la finca 
gravada confundiéndose por lo tanto 

en una sola persona el derecho hipote
cario y el derecho de propiedad, lo cual 
implica necesariamente la extinción 
del primero.—4.° 'Considerando: que 
por otra parte quedaría extinguido el 
derecho del antedicho D. Nicolás Ros- 
selló, sobre la casa de que se trata, 
pues por el tiempo transcurrido desde 
la última inscripción referente al mis
mo, que consta en el Registro de la 
propiedad, ha prescrito el derecho hi
potecario, pues atendida su fecha han 
pasado más de veinte años, y es pro
cedente y justo que una vez extingui
da la hipoteca no debe subsistir la ¡ 
inscripción,- la que debe por tanto ser i 
cancelada.—5.° Considerando que el 
demandado 1). Nicolás Rosselló ó sus 
herederos ' ó sus sucesores no se han ! 
personado en autos y por su rebeldía es | 
procedente la condena de costas.—Se 
ha por conformados á 1). Jaime Ignacio 
Perelló, María Margarita Misero! y Ma
ría Carlota herederas estas de D. Esta
nislao Luis Piñano yá D. Juan Antonio 
Perelló y Ginard, como heredero de su 
padre D. Juan Antonio Fiol antes Pe
relló á la cancelación de los derechos 
que aparecen inscritos á su favor ó de 
sus cansantes, sobre la casa número 
ochenta y seis y ochenta y ocho de la 
calle de Pelaires de esta capital, y se 
condena á D. Nicolás Rosselló ó á sus 
herederos y sucesores, caso de haber 
fallecido, á que en su dia otorgue la 
cancelación de los derechos que á su 
favor aparecen inscritos sobre dicha 
casa. Y por esta su sentencia con im
posición de todas las costas al espre- 
sado D. Nicolás Rosselló ó á sus he
rederos y sucesores, así lo pronunció, 
mandó y firmó el espresado Sr. Juez 
ante mi y doy fé.—Gregorio García de 
Leamz.—Enrique Bonét.

Y á fin de que la transcrita senten- 
tencia se publique en el Bol etin oficial 
de esta provincia, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 
Civil y en cumplimiento de lo man
dado en la providencia de siete del 
que ¿ige dada á solicitud de los de
mandantes libro el presente en Palma 
á diez de Setiembre/le mil ochocientos 
o chenta.—E nrique Bonet.

Núm. 383.
Dirección de las Escuelas de Bellas 

Jetes de la Jcadeinia provincial de 
Palma de Mallorca.
Con arreglo á las disposiciones vi

gentes y á lo acordado por la Acade
mia, el curso de 1880 á 1880, empe
zará en estas Escuelas el dia l.° del 
próximo mes de Octubre.

La matrícula estará abierta desdo 
el dia 27 del corriente de 5 á 7 de la 
tarde en la Secretaría del estableci
miento.

Los alumnos que por primera vez 
hayan de ingresar, deberán presentar 
nota de su nombre y apellidos, vecin
dad y habitación. .

A los alumnos del curso anterior 
les bastará para ser inscritos en la 
matrícula, presentar las cédulas que 
recibieron en fin del mismo.

Las enseñanzas que se darán en 
este próximo curso son las que á con
tinuación se expresan.

Estudios menores.
l.° Aritmética y Geometría pro

pias del dibujante.
2.° Dibujo de Figura.

do y vaciado.

l.° 
ti va.

2.°

Estad ios superiores.
Dibujo de Paisage y Perspec-

Dibujo del Antiguo.
8.° Dibujo del natural y Anatomía i 

pictórica.
Las horas de clase y las disposicio- ! 

nes reglamentarias cuyo conocimiento 
interesa á los alumnos se anunciará 1 
oportunamente por medio del tablón 
de edictos del establecimiento.

Palma 17 Setiembre 1880.— El 
Director, Ricardo Anckermann.

MINISTERIO DE FOMENTO. 
REAL d e c r e t o .

K E <4 A .va E A T O 
para la ejecución de la leg de LO de Enero 

de 1879
SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL.

( Con el us ion . )
Art. 103. Los propietarios 

obras dramáticas ó musicales podrán
de

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .
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Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primeradccnade Setiembre de 1880
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Palma 11 de Setiembre de 1880.—El Juez municipal, Bruno Estarás 
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Setiemebre 
de 1880, clasificadas por sexo y estado viril de los fallecidos.

FAM. ECI 1>O*.
Dias. VARONES. HEMBRAS.

Soltero- Casado? Viudos. Total.
1
j Soltera- Casada- Viudas. Total.

1 1 2 » 3 i) 1 2 3
2 1 » » 1 3 » » 3
3 1 » » 1 » » »> »
4 » » » » » 1 » 1
5 » » » » » » 1 1
6 1 » » 1 » » »
7 » 1 » 1 1 » » 1
8 1 » » 1 » 1 1
9 » 1 » 1 1 » » 1

10 1 » » 1 1 » » 1

__________ 6 4 » 10 <5 2 4 12

To t a l
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Palma 11 do Setiembre de 1880. — El Juez municipal, Bruno Estarás 
—El Secretario, Pedro de A. Borras.

3.° Dibujo Lineal y Topográfico, lijar, en vez del tanto por 100, una 
, 4.° Dibujo aplicado á las Artes y cantidad alzada por derecho de cada 
fabricación. representación en los teatros que lo.

5.° Dibujo do adorno, en modela- estimen conveniente.
Art. 104. Los Gobernadores de 

provincia, y los Alcaldes donde aque
llos no residiesen, además de lo que 
dispone el art. 49 de la Ley y como 
natural consecuencia del mismo, de
cretaran, á instancia del interesado, el 
depósito del producto de las entradas 
para el pago de los atrasos que adeude 
una empresa por derechos de propie
dad de obras, después de satisfechos 
los correspondientes á los propietarios 
de las obras que en cada noche se eje
cuten.

Art. 105. El autor de una obra 
dramática ó musical tiene derecho á 
exigir grátis dos asientos de primer 
orden cada vez que la obra se repre
sente; pero no podrá reclamar inás 
localidades, aunque la obra esté escri-. 
ta en colaboración por dos ó más au
tores. El dia del estreno de su obra 
disi rutará además un palco de primera 
clase con seis entradas ó seis asientos 
de primera órden.

Art. lOO. Todas las empresas lle
varán un libro foliado y marcado en 
cada una de sus hojas con el sello del

M.C.D. 2022



Gobierno civil, ó el de la Alcaldía don
de no resida el Gobernador, que se 
titulará Libro <L* entradas, y en él harán 
constar el importe del abono y de lo 
que se recaude en cada noche de re
presentación. Este libro podrá ser 
examinado por el propietario ó su re
presentante, siempre que lo estimen 
conveniente, cuando se ejecuten obras 
de su propiedad en los teatros en que 
se pague un tanto por 100 sobre el 
producto de entrada.

Art. 107. Cualquiera inexactitud 
que se advierta en el Libro de entra
das que deben llevar las empresas, 
según el artículo anterior, en virtud de 
la cual es perjudique al propietario de 
obras literarias ó musicales en el per
cibo de los derechos de representación 
de las mismas, se considerará como 
una circunstancia agravante de de
fraudación.

Art. 108. Será obligación de la 
empresa entregar todas las noches al 
propietario de una obra teatral ó á s u 
representante nota autorizada por el 
Contador del teatro, en la que conste el 
total de la entrada que se haya recauda
do, incluso el abono, quedando excep
tuados de esta obligación aquellos 
teatros que pagan un tanto alzado por 
representación.

Art. 109. Los propietarios de 
obras dramáticas ó musicales ó sus re
presentantes podrán también interve
nir diariamente las cuentas de billetes 
vendidos en la contaduría y el despa
cho por medio de cuadernos talona
rios, exceptuándose de esta obligación 
los teatros que paguen por el tanto al
zado de representación.

Cuando los autores ó propietarios lo 
crean necesario, podrán marcar los bi
lletes con un sello especial para garan
tía de sus intereses.

Núm. 385.

Factoría de Utensilios de Mahon. 3.a decena de Agosto de 1880

NOTA ¿le las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULO. CANTIDAD.

26 D. Miguel Estela. Mahon. Aceite de 2? 300

To t a l ....

PRECIO 
de la unidad

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas,

1T6 348

348
Mahon 31 Agosto de 1880.—El Administrador, Juan Van Wahé— V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Núm. 386.
Factoría ¿le Subsistencias de Mahon. 3.a decena de Setiembre de 1880

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR.

8
8
8
8
8
8

D. Miguel Estela.
El mismo.
El mismo.
I). Juan Camps.
I). Bartolomé Gonzales.
D. Juan Pons.

ARTÍCULO. Pesetas.Pesetas.CANTIDAD.VECINDAD.

PRECIO 
de la unidad IMPORTE.

Mahon. Harina de 1.* 15 48’28 724’20
Id. Id. de 2.* 30 44’22 1326’60 "
Id. Id. de 3.° 1 15 38’28 574’20

Alayor. Paja de trigo. 24 4 i 96’ »
Mahon. Leña en rama. 80 1’75 140’ * j

Id. Cebada del pais. 20 6’28 125’60
To t a l . 2.986’60

Mahon 10 Setiembre de 1880—El Aministrador, Juan Van Wahé—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Núm 387.
Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Setiembre de 1880

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.
PRECIO 

de la unidad

Art. 110. En los teatros en que el 
derecho de representación consista en 
un tanto por 100 del producto de las 
entradas, podrán las empresas regalar 
los billetes que consideren sobrantes, 
poniéndolo en conocimiento de los 
propietarios de las obras.

En tal caso no se contará el valor 
nominal de ellos para el efecto del pa
go de derechos.

Art. 111. Los derechos de los co
autores son iguales, cualquiera que 
sea la parte que hayan tomado en el 
pensamiento fundamental ó en el de
sarrollo y redacción de la obra, salvo 
acuerdo en contrario.

Los mismos derechos corresponden 
á los coautores de la música respecto 
á su composición.

Art. 112. Los autores ó propieta
rios del libreto y de la música de una 
obra lírico-dramática, nueva establece
rán préviamente, y ántes de su admi
sión en un teatro, si el autor de la 
música puede imprimir ó gravar libre
mente la letra correspondiente á las 
melodías, ó las condiciones (pie para 
permitirlo exija el del libreto.

Si no se pactase nada en contrario, 
el autor de la música puede impri
mirla ó enajenarla sola ó junta con la 
letra cantable correspondiente.

Art. 113. En las obras dramáticas 
ó musicales que se ejecuten en pú
blico, la decoración y demás accesorios 
del material escénico no dan derecho 
á sus autores á ser considerados como 
colaboradores.

Art. 114. Los cafés-teatros, ade
más de lo que previene la ley de Pro-

CANTIDAD

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULO. qq. métrs. Kilógrms. Hectógrs.

6 D Baltazar Cortes, Harina dé 1.a clase 15 » *
6 El mismo. Idem de 2.a id. 30 » •
6 El mismo. Idem de 3.a id. L5 »
6 D. Micuel Vercer. Leña en rama. 20 » »

6 I). Baltasar Cortés. Cebada.
Palma 11 de Setiembre de 1880.—El Administrador, Juan Ribas.—\

Racione» de 6 9375 litro».

1200
B.”—El Comisario de Guerra Inspector,

Pesetas.

49'00
44’00
39*00
2’15

0’77 
Cristóbal Vil».

piedad intelectual, están sujetos á las 
reglas especiales de policía que se 
dicten para esta clase de estableci
mientos.

Art. 115. Están asimismo sujetos 
al pago de los derechos que los pro
pietarios de las obras dramáticas ó 
musicales ó sus representantes fijen 
al concederles el permiso especial que 
solicitarán previamente.

Art. 116. No podrán eximirse del 
pago de los derechos de representa
ción de las obras aunque el precio de 
entrada esté comprendido en el consu
mo de los géneros que se expendan 
en el establecimiento.

Art. 117. Los liceos, casinos y 
sociedades de aficionados constituidos 
en cualquiera forma en que medie 
contribución pecuniaria, ó sea el pago 
de una cantidad en que periódicamen
te ó de una vez entreguen para el sos
tenimiento de los mismos, quedan 
sujetos á las prescripciones anterio
res.

Cuando las funciones de dichas 
sociedades se verifiquen en los teatros

tradores, de obras dramáticas y mu- Gozar/m en los teatros ó salas des- 
sicales ó sus representantes son verda- tinadas a espectáculos públicos de las 
deros apoderados de los propietarios mismas preeminencias, ventajas y de
de las obras cerca de las empresas rechos de los autores y propietarios, 
teatrales y de las Autoridades locales, donde estos no residiesen; pero sólo 
bastándoles para acreditar su perso- tendrán derecho en cada teatro á un 
nalidad el nombramiento ó declara- asiento de primer orden grátis aunque 
cion de los propietarios ó administra- se represente en una misma noche 
dor á quien representen. I dos ó más obras del repei'torio que

Estos editores ó administradores, I administran.
como representantes de los propie- Exigirán, por último, el exacto 
tartos, darán ó negarán á las empre- cumplimiento de la ley de Propiedad 
sas el consentimiento para la repre- intelectual y de los reglamentos de
sentacion de las obras. Harán conocer teatros. . .
la tarifa de los derechos de represen- Art. 119. Los Gobernadores civi- 
tacion de las mismas en cada teatro, les, y donde estos no residieren los 
Podrán pedir á la Autoridad compe- Alcaldes, decidirán sobre todas las 
tente la suspensión ó la garantía de cuestiones que so susciten sobre la 
que habla el art. 49 de la Ley. aplicación de este Reglamento entre

Corresponde á los mismos cuidar de las empresas de espectáculos públicos 
que en los carteles se fije exactamente y los autores, actores, artistas y de-
el título de las obras y los nombres
de los autores; intervenir las entradas 
de todo género y los libros de conta
bilidad; percibir los derechos (pie 
corresponden á los propietarios de 
obras dramáticas ó líricas, no sólo en
los teatros públicos, sino también en 
los cafés-teatros, liceos, casinos y

pendientes de los mismos, cuyos 
acuerdos serán ejecutados sin perjui-
ció de las reclamaciones ulteriores.

Madrid 3 de Setiembre de 1880.= 
Aprobado por S. M. = Lasala.

(De la Gaveta tl<l G.)
públicos, * pagarán iguales derechos á
los fijados para dichos teatros, y se iu b caich-vvituun, nievo, monivo j -----------------------------------------------
atendrán á todas las demás prescrip- sociedades de aficionados constituidos PALMA
clones que rigen para los mismos. en cualquier forma en (pie medie

Art. 118. Los editores ó adminis- contribución pecuniaria. impr e n t a  d e l a  c a s a  d e  mis e r ic o r d ia .
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